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Distribución de fiados por ca^ilulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes^forinada por la Contaduría de fondos pro 9 ¡nidales p'ira los\efsetos d$l ar
ticulo 7 8 de la ley Provincial. , ; 
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SECCIÓN PRIMERA. 
GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULÓ I. - Al) MIH I S T u ACIÓN 
l 'KOVJNCXAL. 

Ilndcmnizaoiotí para los Vocales de la Oomi 
skm permanente, seguu el art. .Oí) do la ley 
provincial . . . . . 

Personal do la Diputación provincial 

(Material de la Secretaria, Contaduría, De
positarla y domas de)>endencia9 centrales 
do la Diputación 

'/Sueldos del Archivero y do! personal do la 
( dependencia 
\Idom del Depositario do fondos provinciales 
I y personal do BU depciideueia 

Ideni de 108 empleados y dependientes de las 
| Comisiones esj>ecialos 
) Material de estas Comis iones . . . . 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y do 

sus delineantes. . . . . . . . . 
Ídem de LOS Médicos do baños y aguas mine

rales 

Artículos. 
TOTAL 

por capítulos. 
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Personal de las- obras ddreparaiJiou -do los-, B 
'ttiu^ao»,yt>arca»t ipueutes y pootoues noJ 
coij 1 p rendidos t u «1 p 1 au > general > d ol > (i o -
bienio . . • .1. usa . 4QÍ), 

Material.pan» OSIAS¡obrasi . i , 3.40(1 
Personal de laa obras de eonserv.vcioú de 

Aon e a » urna, barea», puentes y poMones"" 
que se hallan « a «1 íiismo!FTIOWFAK • • • 4.270'DJJFL 

MAlr^rial > :ira oá:;^ liiHin,..- obnW.JA• ^. •. 
Gastos de construcción,.-reparación y con-GIL^ 

ser vacien de las usa-resfas d» lafl :odrrece*¡: . / 
xaa comprendidas: en el plan, general del, , 
Gobieruo'.poT los. pueblos cuyo teoisda-
rio- pasa de 8.000 aunas, líi 

Ídem de construcción de una cárcel modelo, 
ídem de reiiaracion y conservación de las] 

fineaa províhoialea 
CAPlTl-LO, I V . - C A P . . ; A S . 

Contribuciones que CURresponden.á los bie
nes do la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Interese» y amortización de los empréstitos 

aprobados 
Obligaciones Y» contratos -celebrados con la 

debida autorización • 
Censo», deudas reconocidas y liquidadas y 

otras eargas de justicia 
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Subvención óstiplementoqueabona la pro

vincia para el sostenimiento del Institu
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ídem id. id. : de la Escuela normal de 
Maestros • • 
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Artículos. 
TOTAL 
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provincia para el sostenimiento de,la Es
encia normal do Maestras 

Sueldo del, Juspecior provincial de primera 
e n s e ñ a n z a 1 . ' . ; . . * : . . í - . - i i l . . 1 . . . 

Subvención suplemento que ab^na la ]>ro-
viucia para el stiscenimiónto do l.v Aca<iew 

uúa de Bella» A r t e s . . . . . . . . 
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Museo provincial. 
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SECCIÓN SEGUNDA. 
GASTOS-VOLUNTARLOS:" 

C. |PÍ ,TÜLO L. -FUNDACIÓN V i^.VSTRÜC-
i L D D » ¿ H M I H V O S 1)STA B L H I K N T O É . 
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Único. 

1. 

a. 

CautidadeS^acstinatias á la fundacicin ,^ 
construcción, do nuovosiI-;sta.blecimie|iu>a 
de P.cue:iecn>ÍA j lusurucoiou pübl^cj|. ^ . j 

l CAPÍTULO n.^CARRUTLCSXAS. 
Subvenciones para autil iar la-eouétTticéiett 

do - v : • -.\ oimpreódidas ion el ¿lan 
general del (Gobierno.. <.. 1 < . . J ¿1 > i . J. a. 

Coustrucciun de carret:fis que 110 forman 
patín del plan general dal Gobierno \ . 
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ó d é l o s Ayuntamientos.: 
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Cantidades desuñadas á objetos de interés 
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SECCIÓN TERCERA 

GASTOS ADLCI ONALES. 

CAPITULO LTX1 C O . - R E 3 Ü L T A 3 J?OB 

AÜICTON DE EJERCICIO? O"* RBADOSL 
Obligaciones peudi ín tes de nago en 31 de 

Diciembre de B 7 8 , procedentes del prS-

presupuestos anteriores;.- 1 í ) 
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2 a b o / Í A Martes 18 de Noviembre de 1879. 

Contaduría.—Negociado 4 . ° 

Espero del celo de losSres. Al
caldes de los pueblos de la provin
cia, dispongan el ingreso en la De
positaría de esta Diputación, den
tro del plazo marcado en la ley, 

de las cuotas que para gastos pro
vinciales deben satisfacer en el se
gundo trimestre del presente año 
económico, y cuya recaudación ha 
dado principio en 1.° del actual. 

Igualmente aquellos Ayunta
mientos que aún se balínn adeu
dando lo perteneciente al primer 
trimestre y lo del año de 1878-^9, 
se servirán hacer el ingreso en un 
breve plazo, á fin de evitar á la 
Corporación haga uso de los proce
dimientos que marca la legislación 
vigente, para hacer efectivos los 
descubiertos. 

Madrid 5 de Noviembre de 
1879 .=El Presidente, el Conde 
de la Romera. 

únti .•íniíi-iii/. 

Sesión de 3 de Noviembre de 1879. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOBEBNADOR. 

Señores que asistieron: 
Cassá.— Gil, Di] otado electo — Cíui-

llen, D. Mariano.—Larroca.—López.— 
Martínez Aparic io .—Mart in Murga.— 

Melgar.—Mellado.—Morcillo.—Narbon.— 
OrtizSainz.—PozoEgozque.—Revuelta.— 
Kojas.—Sánchez Merino.— Serantes.— 
Torre Villanueva (Secretario).—San Mar
tin de la Vara (Secretario).—Conde de la 
Romera. 

Abierta la sesión á la una de la tarde> 
se dio lectura del ar t . 28 de la ley orgá
nica provincial y de la convocatoria del 
Sr. Gobernador para esta sesión. 

El Sr. Gobernador declaró abierto el 
primer período semestral del presente 
año económico, y dijo que el Gobierno de 
S. M., así como el Gobernador, estaban 
muy satisfechos de la marcha adminis
t rat iva de la Diputación provincial, la 
cual ha realizado y tieue en estudio di
ferentes y muy importantes carreteras, 
que son uno de los principales elementos 
de prosperidad para los pueblos; ha ini
ciado las obras de reforma de su Casa-Pa
lacio, necesarias y provechosas en alto 
grado, y saldados ya los empréstitos que 
pesaban sobre la provincia, podrá esta 
continuar desembarazadamente su mar
cha administrativa. Dio también en su 
nombre y en el del Gobierno las gracias 
á la Comisión provincial por su buena 
gestión demostrada en la manera inmejo
rable con que ha llevado á efecto la últi
ma quinta y resuelto las consultas acer
ca de diferentes asuntos ¡que con arre
glo á la lev le han sido hechas. 

El Sr. Presidente manifestó á nombre 
de la Diputación, lo mucho que ésta 
agradecía las benévolas frasespronuncia-
das por el Sr. Gobernador y propuso á 
la Diputación se sirviera acordar un voto 
de gracias á la Comisión provincial por 
el acierto coo que ha dirigido los asuntos 
durante la última clausura de la Diputa

ción. 
El Sr. Revuelta, Vicepresidente de la 

Comisión provincial, dio las gracias á 
los Sres. Gobernador y Presidente por 
la favorable manera que habían tenido 
de juzgar los actos de dicha Comisión, y 
prometió que esta procuraría continuar 
mereciendo las alabanzas del Sr. Gober
nador y de la Diputación povincial. 

Hechala correspondiente pregunta, la 
Diputación acordópor unanimidad el voto 
de gracias á la Comisión provincial, pro
puesto por el Sr. Presidenta. 

Acto contíuuo se dio lectura de una 
Memoria presentada por los Sres. Presi

dente y Secretario con arreglo á la toy 
indicaudo los asunto? do que ha.d<¡ ocu
parse la Diputación en el período semes
tral entraute y el estado económico de la 

provincia. 
Kl Sr. Presidente manifestó que se 

imprimiría y repartiría á los Srea. Dipu
tados dicha Memoria. 

Seguidamente se puso á discusión el 
número de sesiones que ha de celebrar la 
Diputación durante el actual periodo. f 

El Sr. San Martin de la V(ata propusjaLj 
que fuesen 25. 

El Sr. Larroca dijo que teniendo en 
cuenta la buena marcha administrativa 
de la- Comisión provincial, debían ser 10 
las sesiones que celebrase la Diputación, 
funcionando después aquella hasta cí 
próximo período. 

El Sr. Revuelta dio las gracias al 
t Sr. Larroca á nombre de la Comisión 

provincial, pero dijo que tratándose do 
una época durante la cual están en Ma
drid todos los Sres. Diputados, debía fun
cionar la Diputación en pleno. 

El Sr. López dijo que no le parecía 
bien que la Dijutacion delegase en la 
Comisión provincial sus facultades, por 
mucho que haya sido y deba ser el acier
to de dicha Comisión, pues habiendo sido 
también buena la marcha de la Diputa
ción, sería anómalo é inconveniente pri
var de su iniciativa á los Sres. Diputados. 

Los Sres. Larroca y López rectifica
ron. 

El Sr. Martínez Aparicio dijo que 
habiendo de ser interinas las resolu
ciones quo adoptase la Comisión provin
cia! en asuntos de la competencia de la 
Diputación, era preferible para la buena 
marcha administrativa que esta funcio
nase todo el mayor tiempo posible. 

EISr. Guillen, D.Mariano, hizo obser
var que habiendo de aprobarse el presu
puesto adicional durante el mes de Fe
brero, no podían ser 10 sesiones en otras 
tantas semanas consecutivas las que se 
celebrasen, porque entonces terminaría 
antes de Febrero la reunión semestral. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó que sean 25 las se
siones y que se celebren los viernes, á las 
tres de la tarde, debiendo durar dos ho
ras y pudiéndose prorogar por una más 
cuando lo acuerde la Diputación con 
arreglo al Reglamento. 

Acto continuo se levantó la ses ión.= 
El Gobernador, A. Conde de Heredia-S, í-
no la .= El Presidente, el Conde de la Ro
m e r a s Los Diputados Secretarios, José 
de la Torre Villanueva*.= Rafael San 
Martin de la Vara. 

Administración económica. 
Por la Dirección general de Contribu

ciones se comunica á esta Administra
ción, con fecha 5 de actual, la Real or
den siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
.comunicado á esta Dirección general, 
cen fecha 11 de Octubre último, la Real 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido en ese Centro directivo acerca 
de la conveniencia y necesidad de que se 
amplíe el plazo otorgado por el art. 211 
del Reglameuto de 20 de Mayo de 1873, 
para la presentación de los expedientes 
de partidas fallidas por la contribución 
industrial, ó en otro caso que se limite 
el término que á los Ayuntamientos y 
asociados concede para la declaración 
de fallidos el ar t . 40 de la instrucoion de 
3 de Diciembre de 1869, reformada por 
Real decreto de 25 de Agosto de 1871: 
Considerando que, examinada detenida
mente la cuestión, aparece, aunque no 
de una manera terminante, cierta dis
cordancia entre las dos disposiciones ci
tadas, nacida, no tanto acaso de su espí
ritu como de la falta de expresión de 
sus conceptos y de la interpretación que 
con la práctica se da al referido artículo 
40 de la instrucción de procedimientos, 
lo cual aconseja aclararlo conveniente
mente: Considerando que de las pres
cripciones contenidas en este artículo y 
en los 209 y 210 del Reglamento de 20 

^de Mayo de 1873, dedúcese claramente 
que, tanto en el caso de ignorarse el do
micilio del deudor por subsidio indus
t r i a l , y per consiguiente ser imposible el 
empleo de-Ios apremios de primero y se
gundo grado, como en el de haber sido 
empleados, por no concurrir aquella cir
cunstancia, para intentar, el de tercer 
grado, bien haya inmuebles ó bien no 
los haya y justifioar la insolveucia. hay 
que extender una diligencia por el Al
calde, Secretario y dos industriales, y 
expedir^certiíicacion por las Comisiones 
á*e evaluación donde las haya, y en las 
demás poblaciones por los Ayuntamien
tos, de las fincas que posea el deudor, ó 
de que no posee ninguna, acompañando 
en caso afirmativo la certificación des
criptiva de los inmuebles que está preve
nida para los deudores de la coutribucion 
territorial, sin que se,exprese taxativa
mente el plazo dentro del cual deba ex
tenderse la diligencia citada, y expedir 
las certificaciones de existencia ó caren
cia de bienes inmuebles: Considerando 
que aunque el procedimiento para los dé
bi tos de la contribución territorial es 
distinto del que se sigue para los de la 
industrial, es lo cierto que al final del 
artículo 40 de la repetida instrucción se 
expresa la penalidad que debe aplicarse á 
los Ayuntamientos:y Alcaldes si no de
vuelven al ejecutor dentro del plazo de' 
dos meses la T e l a c i o n de los deudores que 
deban considerarlo fallidos, y la de 
aquellos contra los cuales haya de pro-
cederse al apremio de tercer grado,' y 
bajo estos términos generales parece 
comprenderse, y así al menos viene ob
servándose en la práctica, lo mismo las 
diligencias y procedimientos relativos á 
los deudores de la contribución territo
rial que los respectivos á la industrial, 
con lo cual, y con el tiempo que necesa
riamente se ha de invertir en la ejecu
ción de los apremios de primero y segun
do grado, ó en su defecto, en justificar 
que se ignora el domicilia del deudor, se 
hace imposible terminar y presentar den
tro del primer mes siguiente al trimes
tre á que corresponda el débito los expe
dientes de fallidos de industrial, según 
prescribe el art . 211 del Reglamento de 
20 de Mayo de 1873: Considerando, por 
tanto, que es oportuno pouer remedio á 
la falta de armonía ó de expresión que 
existe entre las disposiciones citadas, á 
fin de que no se lastimen injustamente 
los intereses de la recaudación, y pueda 
la Hacienda con derecho exigirlo el ri-
gurosocumplimiento de sus obligaciones, 
para lo cual es suficiente interpretar 
rectamente y aclarar el repetido art. 40 
de la instrucción de procedimientos; 
S. M. el Rey (Q. D. D.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha resuelto que la diligencia 
que ha de consignar el Alcalde, el Se
cretario del Ayuntamiento y dos indus
triales de la localidad, y la certificación 
que debe librar la Comisión de evalua
ción donde la haya, y en las demás po
blaciones la Secretaría del Ayuntamien
to, según previene el art . 40 reformado 
de la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, el 209 del reglamento de 20 de Ma
yo de 1873 y demás disposiciones vigen
tes, para justificar si los deudores de la 
contribución industrial poseen ó no bie
nes inmuebles contra los cuales pueda 
procederse ejecutivamente, expresando 
en caso afirmativo la situaciou, cabida, 
linderos y producto líquido imponible con 
que figure cada finca en el amillaramien-
to, se extenderá y expedirá en el preciso 
término de 15 días, contados desde la 
presentación de la relación de deudores 
ó del expediente por los encargados de la 
cobranza. De Real orden lo digo á V. E . 
para su inteligencia y efectos oportu-
nos=Y esta Dirección general la trasla
da á V. S. para los propios fines, previ
niéndole que la publique en el B O L E T Í N 

O F I C I A L á fiu de que llegue á conoci-
mieuto de los Ayuntamientos y la cum
plan.» 

Lo que en cumplimiento de lo que á 
la Administración se encarga se publi
ca en el B O L E T Í N O F I C I A L para que la 
preinserta Real orden reciba toda la po
sible publicidad, previniendo á los seño
res Alcaldes que por su parte, la de los 

Ayuntamientos y sus Secretarios tam
bién se cumpla, sin exceder nunca del 
plazo que al efecto se señala, porque en 
otro caso habrán de incurrir en la res
ponsabilidad que se halla determinada 
y sufrir l a3 consecuencias do un Comisio
nado plantón. 

Madrid 15 de Noviembre de 1879.= 
El Jefe de la Administración económica, 
Antonio Laá. 

D. Ángel Viñas Delage, Alcalde constitucio
nal de Manzanares el Real. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 

fiública subasta de los bienes inmuebles que 
ueron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S7S¿ 
1879, y de todos los demás nños que re 
sultasen adeudar también hasta la ce l e 
bración de la subasta, según asi lo ha r e 
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 29 del 
mes de Noviembre del corriente año, á la h o 
ra de las once, en el sitio de costumbre, ba
jo la presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de 
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conformo ;i lo 
mandado en ol art. 1" de lu circular I¡uc p u 
blicó la Administración económica en el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico ¡il anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los.licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, ¡son de su cuenta los de "otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. $3 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S09. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros <le las tincas de su respectiva propie-

J dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
. hecho de cada una de dichas fincas, i par-
1 tir del liquido imponible con que figuran en 

el amillaramicnto, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Num. 2 de orden. Francisco Alvariño (he
rederos).—Una casa en esta población, bar
rio de Chamberí ó las Torreras: linda frente 
corral de dicha casa; izquierda pajar de Be
nito Sanz: derecha corral de los almacenes, • 
espalda con el mismo; capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm. 23. Indalecio Fernandez (herede
ros).—Una casa en la calle Real con un pa
jar que sirve de fragua: linda frente dicha 
calle; izquierda casa de Juan Diaz; derecha 
y espalda otra de D. José Hompanera; capi
talizada en f>G0 pesetas. 

Núm. 51 i Joaquín Montero ( herede
ros).—Una casa en ta calle del Castillo: linda 
frente dicha'callc; derecha y espalda herrén 
de los mismos; izquierda casa de Pedro En
cinas; capitalizada en 2.400 peseta*. 

Núm. il. D. Lorenzo DiazdelosArcos.— 
Diez cuarteles en la sierra, de caber t.000 fa
negas de tercera clase: lindan S. arroyo del 
Mediano; M. con la Pedriza; P. con el"Risco, 
y N. Matasanos; capitalizados en 88.846 peje-
tes 46 céntimos. 

Núm. 82. Victoriano Badajoz.— Un cer
cado en el sitio deBerbcllin, de tercera cla
se, de labor y secano: linda N. y M. Lorenzo 
González; S. arroyo del Mediano, y P. tierra 
de Lorenzo Guadalix; capitalizado en 1.500 
pesetas. 

Núm. 113. Pantnleon Nogales.—-Un cer
cado en el sitio del Berrueco, que linda N. y 
M. Tomás Soriano; S. Andrés Riveros, y P . 
campo abierto: capitalizado en 1.962 pesetas. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en e l 
BOLETÍN OFICIAL á nn de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo coa arreglo 
al art 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en U legislación que rige 
además sobre la materia. 

Manz mares el Real á 7 de Npviembre de 
1S79.-E1 Alcalde, Ángel Viñas.—Por su 
mandado, el CouiUionado. Mauricio Martin, 
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NEGOCIADO. D8 PROPIEDADES. 

B E I A C I O N de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 3 0 de Octubre último, cuyo pormenor e* 
el siguiente: 7 * r 

NUMERO 
del inventario. 

19 
601 

2.790 
2.7'*; 
2.792 
2.793 
2 794 
2.793 
2 796 
2.797 
2.793 
2.7'.I'.i 
2.800 
2.801 
2.814 
2.815 
2.816 
2.817 
2.81S 
2.819 
2 . 
2. 

' "i 

2 822 
2.S23 
2 .824 
2.825 
2.826 . 
2.827 
2.828 
2.829 
2.830 
2.831 
2.832 
2.833 
2.834 
2.835 
7. «187 

11.210 
11.211 
11.212 
11.213 
11.214 
11.215 
11.216 
11.217 
11.218 
11.219 
11.220 
11.221 
11.222 
11.223 
11.224 
11.225 
11.226 
11.227 
11.228 
11.229 
11.436 
11.496 ' 
11.497 
11.498 
11.499 
11.511 
11.512 
11.513 

11 515 
1L516 
14,517 
11.518 
11.519 
11.520 
11.521 
11.522 
11.523 
11.524 
11 525 
11.526 
11.527 
11.528 
11.529 
11.530 
11 531 

CLASE DE LAS FINCAS. 

-©O 

PROCEDENCIA. 

Ufa 

BSVI 

1.311 
1.362 
1.3GS 
1.281 

Urbana . . . . 
ídem 
Rust ica . . . . 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
I d c n u . . . . 1 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem, 
rdem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

í & : : : : : : : : : : : . 
ídem 
ídem 
ídem 
lrlem 
Ídem 
l<iem 
Ídem 
Ídem 
í d e m . . . : . . 
Mem 
Idcm ;. 
ídem 
Llem , 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem ; 
Ídem 
ídem 
ídem. . . . 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
í d e m . . . 
í d e m . . . 

1.262 
1.2S5 
9.563 

247 
34.327 
34.326 

21.750 al 21.823 

• 

Rústicas. 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 

Clero 
Patrimonio 
Clero J U v i l •••.•.» 
ídem 
Ídem 
Ídem i i 
Í d e m . . . 
Ídem 
Ídem % 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Í d e m . 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem : 
ídem 
ídem 
Ídem 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
í d e m . . . : 
ídem 
Ídem 
Idcm. . . * 
Ídem . . 
í d e m . . . 
I 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem, i 
ídem 
Ídem 
[dem 
Idcm 
ídem 
ídem 
Idcm 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
Ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
Idcm 
Ídem.. . . 
Idcm 
Ídem 
Í d e m . . . . 
Ídem 
ídem 
Idcm 
ídem 
Ídem 
Idcm 
Ídem 
Idcm 

PUEBLOS EN QUE RADICAN. 

Aranjucz 
Ídem I 44,,4*. 
V a l d e o l m o s » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Ídem. ^ « . ; ,* . . . *** 
Ídem > 
Ídem , J . . . . . i . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem . . . 
Ídem 
Í d e m . . . . . . . . . ( . . . . . , . 
Idcm 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Í d e m . , . . . . . . . . 

| j c m | 

í S : : : ; : ; ; : : : : ; ; ; ; * : : : : : ; : : : . 
Ídem ! ! . . ! ! ! ! 
Ídem ...I.'.'...'.'. 
Ídem i 
Ídem 
Ídem 
Idcm , 
Ídem , 
Ídem 
í d e m . ! ! .'. K í C í S I K T Í O í í í 
Ídem 
Alcobcndas 
San Martin de la Vega 
jdciu , , , 
Ídem 
Ídem i 
Ídem 
Idcm 
Ídem 
Í d e m . . . - . • ' 
Idcm 

Wem '..'...'.'.Y. 
ld(«n ••••••••••••••»••••••• . 

. . . . . . . . . . . . 

•••••••«•••......... , , . . . . . . . , 
*«•»'».*<••.....•........ 

. . . . . . . . . . . . . « • • • • , « . . . . . . . i 
. . . I . . 1 - . . 

Ídem 

Ídem 
ídem 
ídem 
Belmontc de Tajo 
Ídem . . . . . . « . , 
Ídem , 
ídem 
Ídem. 
ídem 
Idcm 
Ídem 
ídem , 
Ídem , 
Wem , 
Ídem 
Idcm 
Ídem . . . . . . . . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

IMPORTE 
del r e m a t e . 

PESETAS CENT. 

ui'il'» 

•i 

ídem 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 

2.755 
145.000 • 

niolil . . . 70-
; I . 170 

100 
100 
30 

. 44 
:>ll 
S O 
SO 

100 
170 
80 
47 

255 
87 

166 
161 
82 
65 
47 

253 

4o 
2or 
521 
211 
404 
225 
641 
115 
64 

261 
70 

421 
.210 

2 380 
2.652 
3.000 
2.9b7 
4.010 
3 600 
3 000 
3.000 
2.800 
2.500 
2.500 
2 510 
3.501 
3.515 
3.703 
3.251 
3.001 
3.203 
3 001 
2.311 

130 
227 

78 
150 
121 
350 
252 
261 
211 
253 
422 
296 
364 
400 
301 
600 
502 
530 
600 
613 
451 
501 
130 
515 
411 
300 

Patrimonio.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Propios 
Ídem 
Beneficencia. 
Propios 
ídem 
ídem 

A d j u d i c a c i o n e s d e p r o v i n c i a s . 

Ciudad-Real 
ídem 
Ídem 
ídem • • *. 
Ídem 
Valladolid 
Jaén 
Lérida 
Patencia 
Idcm 
Ídem 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

Venancio Cabían Rodríguez. 
•Manuel Riearte y Ramos. 
Esteban Acebedo. 

•Matías Acebedo López. 
El mismo. 

• El mismo. 
Sttero Pascual Acebedo. 

•Esteban Acebedo. 
El mismo. . . . 
Eduardo Díaz Benito. 
El mismo. 
El mismo. 
Sotero Pascual Acebedo. 
El mismo. 
Agustín Monzón. 
El mismo. 
"El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Antonio García Minguez. 
Agustín Monzón y Prieto. 
El mismo. 
Antolin Medranda. 
Agustín Monzón Prieto. 
El mismo. 
El mismo. 
Antonio García. 
El mismo. 
Agustin Monzón Prieto. 
Antonio García. 
Agustin Monzón Prieto. 
José Martín Fernandez. 
Julián Tarduchi. 
El misino. 
Sergio Vallejo Martin. 
Julián Tarducbi: 
El mismo. 
El mismo. 
Benito Muro Caballero. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
Victoriano Hurtado. 
Sergio Valleio. 
Victoriano Hurtado. 
Sergio Vallejo. 
Julián Tarduchi. 
Victoriano Hurtado. 
Julián Tarduchi. 
Inocente Mondéjar. 
Tomás Fernandez. 
Tiburcio de Pablo. 
El mismo. 
Manuel Campo Sauz. 
El mismo. 
El mismo. 
Julián Mayo. 
José López. 
Bonifacio Guerrero. 
Julián Mayo. 
Juan Pablo. 
Ángel de Pablo Sánchez. 
El mismo. 
Julián Mayo. 
José López. 
Ricardo Sánchez. 
Santos García. 
Juan Pablo Sánchez. 
El mismo. 
Julián Muñoz. 
Julián Mayo. 
Ricardo Sánchez. 
Ensebio HueWes. 
Julián Mayo. 
Juan Pablo Sánchez. 
Ricardo Sánchez. 

ul) [tiflón1 .<l 

1J oir>F> 

..¿.0 

üü ¡A. 

wua\ 4>ví i 
uU «I l'Hí 

l'i-ii:-; I . ' . I I 4¡. 

l> buhn oS) 
i«íif nvuunn uu 

l'M'í Ob JliDftV.iiUA 

ot ¿VI * nm 

x¡ik\ (T¿ili oxlau 

. O i i m i i v !1 

124.363 José Ful lana y Guinard. 
70.002 Juan U'iilla. 
40.000 El mismo. 
60.005 Indalecio García. 
68.300 José Sánchez. 

105 000 . Juan de Ibarra. 
8.500 Alvaro Montero. 

16.550 Francisco Joaristi. 
16.001 Ricardo Cantolla. 
8 510 El mismo. 

60.010 Cirilo Portacarrero. 

Madrid 12 de Noviembre do 1879.=Antonio Laá. 

é 
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ÍNTER TENCIÓN, ' 

puertasde las Casas Consistoriales áfiíde darlellmay^ ¿° J*lt_°.de 1 6 1 1 ; d e 6 i e , U ° ^ Sres^aldes Jijar esta-relaéion 4 h , 

COMPRADOR. L 7 

V E C I N D A D . 

Madrid, '., D. Carlos Stüard Palajos 
El mismo ndcm 
El mismo... l d e m ^ , , . , , . 
Arturo Fernandez ídem j 
Mariano Canenera Oteruelo 
Francisco Martin Sana Lozoya.. 
VicenteSegosnat Torrejon de Velasco. . . . . 
Victorio Rico Chapinería 
El mismo «...,.« í d e m . , . . , , 
Severo Teresa ¡aera 
El mismo ! j C m 

El mismo l a c m 

C L A S E D E LA F I N C A . 

Rústica 
1«JCU1.. »mmm 

ídem. 
ídem 
Ídem ? 
Ídem. , 
Í d e m , . . . » 
Ídem 
Ídem 
Ídem i 
ídem 
ídem. . 

T É R M I N O . -

Majadahonda 
Ídem 
Ídem 
Valdcmorillo. 
Oteruelo 
Lozoya 
Torrxyon de Velasco 
Chapinería.., 
Ídem ~. 
Ídem 
ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

va 
Clero, 
ídem. 
ídem. 

Propios; 
Clero, 
ídem, 
í d e m , 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Madrid 15 de Noviembre de 1879:=*EUe(e de la Administración económica, Antonio L á á , ' 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

150 
100 

11'50 
4S1-Ó0 

30'50 
8'75 

187*50 
4'40 
5'35 
3'50 
7'75 
7'85 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES 

M a d r i d . 

D. Rafael Guerrero de Simir, Alférez de 
ejército, Oficial menor del Real Cuerpo 
de Guardias Alabarderos. 

Habiéndose ausentado del cuartel que 
ocupa este Real Cnerpo en la calle de San 
Nicolás, de esta Corte,¡el guardia alabar
dero de la primera\oornpanía del expresa
do Real Cuerpo,D. Ángel-AparicioLozano, 
natural de Madrid, provincia de idem, á 
quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción. 

Usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo, por este primer edicto 
al expresado guardia, señalándole el cita-
do cuartel de San Nicolás, de ésta Corte, 
donde deberá presentarse dentro del pla
zo de 30 dias, á contar desdo la publica
ción de esto edicto, ádnrisusí descargos; y 
de no verificarlo se le seguirá el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 10 de Novidmbr-e de 1879.=K1 
Fiscal, Rafael Guerrero. 

•; al 

.t,htcM 9 l i óblÁrlfT i 
JUZGADOS 0E PRIMERA I N S U N C I A 

.xiu-.Y, iwjmi 0 I niiíiSt 
ñ .onifhíi l/I 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia.del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y lla
ma á Pedro Nuüez ( #ardo, á ftn do que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, dentro del término de 
ocho dias, para la práctica de una düi» 
gencia en causa criminal que se sijíue 
en el referido Juzgado contra José Pe'r-
reira Telia y Manuel Návia Pereira por 
hurto; bajo apercibimiento^ que<do no V.e* 
rificarlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 8 de Noviembre de 1879.= 
V.° B . °=Car ra sco .=E l acturario, José 
Escribano. ' .ntoarí o'JhTh^l 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia dictada por 
el Juzgado de prijineíadns/aucia del dis
trito de la Universidad dVesta-Oorte, r e 
frendada por el actuario D. Fe rminSua-
rez y Jiménez, se saca á la venta enupú.-
blica subasta, portérmino de30dias , una 
tierra sita en térmiuo de Villaverde, al 
sitio de Santiago, partido 1 judicial de Ge-
tafe; de caber una hectárea, tres áreaé y 
veinte centiáreas, equivalente á tros fa
negas y estadales de término de tercera 
clase en él, que ha sido tasada en 602 
pesetas 00 üéutiuius, á rebajar cargas, y 

Í
>ara su remato se ha señalado la hora de 
a una de la tarde del dia 26 de Diciem

bre próximo,, en el local-del Juzgado, sito ] 
en el Palacio de-Justiciaj -hasta-cuyo dia 
estarán los autos • de • manifiesto1 en la 
Escribanía, con la advertencia'do que no 
se admitirá postura que no cubra la tasa
ción. 

Madrid 13 de Noviembre do 1 8 7 9 . ^ 
V.° B.°=Luis Rubio y Cadena.=ü21. ac
tuario, Fermiu.Suarez y Jiménez. 
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«Copia certificada.—Bqptenpia.-r-Nú-
mero 139 .^f in .l.á vijía.y Cor.tede .Ma-r. 
drid, á 25 de. Octubre de'1879, en Ios-au
tos civiles ordinarios quo prooedentes del 
Juzgado de primera-instancia-del-dretri-• 
tu de la Universidad de esta capital, a n t e 
Nos han pendido -y penden á virtud de 
apelación, seguidos* entre partes," de .la 
una como demandante y apelada. .Doña . 
Cecilia üernal y r\>nseca, e a coucepta. 
deeuradora ad.litem.de su hijo D. Carlos 
Agustín Aymerich y o n . s u nombre el 
Procurador D. Manuel María • de Villas; 
de otra el do igual- clase O. Luis Lumbre
ras, representando á D: Ramón' de' Prado 

vía, demandado y apelante', y de la 
otra los estrados "del' Tribunal por la no 
c¡ornparecencia eje. DV Joaquín. Aymerich, 
Conde de Maule, sobre rescisión .de.una 
escritura por.vía de .restitución-y propie
dad de unos bieues;.y aceptando-los- re-» 
s'ultandos de la seirte-ncHa que en 2 2 ' d e 
Agosto de 1878 dictó'el Juez de'pfíui'era 
ips^ancia del 'distrito' 'dé la' Universidad 
djajesta Corte/ y* resultando' ' ademásque ' 
notificada dicl.ia.s.eutQueju.á.las respecti-. 
vaa: representaciones de Jas. partes, e a 23 
y 24 del propio iues, cu 30 del.mismo-pre
sentó escrito la-de- D< -Ramón- de Prado 
interponiendo apelación de -ella, y 'admi
tida que le ¡fué" por •providencia' de 7 de 
Febrero del año actual, én ahibbs efectos 
se remitieron los' áutó's origínales á esta 
superioridad,cp'n,. cKaQíw. y .emplaza
miento de las .partes; . . . 

Resultando que .formado .el .apunta
miento y entregado los autos al Procura
dor Lurubrerjás,- que- lo es del apelanteDon 
Rájnou de Prado para expresar-agravios: 
los devolvió) cdn ésfcritd' db 14' "de Abril 
último, pidiendo' la'revocación de la s en 
tencia apelada j .qije .se ipipppga )as. cos
ta» á la contraria*, y que.seguida la en-
fcrega para coa la represenlacion.de Doña 
Cecilia Bernal y Fonseca, lo evacuó en 
28 de Mayo siguiente, solicitándola, 
confirmación de aquel la ' con las eos-
Las- a l -ape lante ; habiéndose entendido 
ías diligencias' con los estrados' del 'Tri-
Uonaitpor lá. i ppmpajec<aflQÍa .de 'Don 
Joaquín Ayttiecich,.Cpnde .de .Maule:... . 

Vistos sjeudo ponente el «Magistrado 
D. Igtiácio Oarraseo: 

Aáeptantio -así bien los dos* primeros 
Cjóhsivíeraudbs "ie 'los en que se'fuildaia 
s^t^xicia a p e l a d a ' , * ' y ' " 
, Considerando que" según lo.dispuestp 

en las leyes|pr¡mera y s egunda del título 

da'y tercera, tít . 25, Partida 3 . ' , el bene
ficio de la restitución lutegrwn concedi

do á los menores de edad, proco lo siem
pre que- se pruebe que estos han sufrido 
algún daño en sus intereses,- bien por 
Culpa de sus guardadores ó por daño de 
otro tanto en los actos judiciales como 
en los extrajudicial.es ó (le cualquiera 
manera quo sea, shi q.uq pueda impedirlo 
el iiaberintcrvouido.decreto del J a e s 

Considerando que es.un- beeho -acre
ditado en autos quo por -el -contrato de 
mutuo celebrado entro D. Ramón de Pra-
d o y ToVía y el Conde doMaule con in-
terveuciou del Curador <lc\ menor D c i 
Carlos Aymoricli, se ocasionaron á ésto 

.perjuicios positivos, puesto .que al hipo
tecarse las casas que correspaudían á la 
mitad reservable del vinculo-que con a r 
reglo 4 • la ley debía-conservar el • posee
dor del mismo en toda su-integridad, se 
impuso un gravamen que ' ha dado por 
resultado él procedimiento ejecutivo con
t ra l iohas tincas, ¿íu que tampoco se ha-
ya.Qonseguidoel objetq alegado por aquel 
contrato, sea por causa del .poseedor del 
vínculo que-recibió y distrajo el - dinero, 
son por culpa ó incuria del Curador del 
menor ó por descuido del • Juez, que no 
llevó á efecto lo que había acordado:' 

Considerando q'úe si bien dicho con
trato se celebró con autorización judi-
qial.y previas las diligeAcia.s. .qu.o la ley 
nnescribe para la enajenacion.de bienes 
do menores, es lo cierto, quo AUS .conse
cuencias no deben perjudic<M*-en- manera 1 

alguna al D. CáHos-Aymorich,- toda'vez, 
que el beneficio ilo la rostitucion conce-. 
dido por la ley a los mstfores" é s p r o ; e -
'dente, no solo cuando el'riérj"iiicjo ha siio 
pcas.ipnado al menpr.por su 5'pex'perieu.;Tí 
cía. ó. por culpa imputable, .ó sus. guarda-; 
doces, si no también cuando el acto lesivo 
•haya- merecido la -aprobación- iadic.ial y 
basta cuando eldaño-se le hubiese cau-; 
-sado en juicio contencioso y por senten
cia' firme: 

' Considerando que ho procediendo en 
este caso e t recurso de nulidad*, no . i e 
. q ü g d a y a o t r o a l meupr.quéiel.ta.re.stituv 
cien si ha de evitar la desmembración de 
la parte-reservable - del vínculo que debe 
•permanecer íntegro hasta que- pase en 
pleno dominio al inmediato sucesor: bien 
seii el mismo D. Carlos Aymerich ó bien 
'Cualquiera otro que lo Tüesé'al t ierapo^el 
fallecimiento del actual poseedor: 

Vistas lasdeycs citadas y Ja», senten-» 
cias del Tribunal Supremo do 30 de Oc
tubre de 1875 y 6 de Abril de 1876; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa condeaaciou 
de las costas detesta.8e .gU.qdi.iu3tancia á 
la parte, apelante. la jeferida. susjLanoia 
.apelada, por- la que. se.declara rescindido 
•por-vía de -restitución- la-esttñtoro de 23, 
de Juhb 'dé 187¿, otorgada entre el Con-
•de*de Maulo y D. Ramón de Prado, y que, 
'á'D'. ' Carlos AyrnériCh $ 'Bernal corres-! 
ppnde la propjedad'de íos bienesque 

.'fueron' adjudicados cpiñp.nutad reserva-
ble del vínculo que fundó D. Nicolás de 
la Ctüz "Balialfiírtfdé -á 18 de~Eñeró dé" 
180S y 2 de Mayo de 1817, libres de iaa 
hipotecas constituidas á consecuencia de 

a ju día eseri-tora y de los embargos y 
anotaciones causados pn el juicio ejecu
tivo* instado por D. Ramón de Prado, cu
yos gravámenes so canpelen,<y se conde
na en todas jas costas al mismo D. Ra
món de. Prado, á quipn reservamos su 
(derecho, para que pueda repetir contra 
quien recibió el dinero y lo'distrajo 6 
coutra quieo proceda. Así por esta nues 
tra sentencia; que además de notificarse 
en estrados y de hacerse notoria ."por me
dio de edictos sé publicará ea el BOI.KTIM 
OFICIAL dé l a provincia,) lo pronunciamos, 
man lamosy firmamos.^=PantaleondcOn-

,doviÍla.??üosé Rodríguez Calero .=:Igua-
cio Carrasco.=AntonioiGarijo Lira . 

Publioaoion.—Le.idía y pub l i^dafué 
•la sentencia anterior por el Sr. 1)..Igna
cio Carrasco, Magistrado pouente que 
ha'sido en estos autos, estando celebran
do au Llénela [mblica ¡la sala .primera de 
lo'civil'dé Qste Superior ¡Tribunal, en Ma
drid á 27 de Octubre de 1879, db que 
cectifico.=L. Trifioo Gamazo.WEs co
pia conforme-á su 1 original á.quc.mo re 
mito, y do qu3 certifico yo el infrascrito 
Relator "Secretario. Y para que couste y 
nutr al 3 t l l o de su razón, pongo la pre
senté visada por el,limo. Sr., Presidente 
'do Sala, que íinin) en Madrid á 28 He Oc
tubre '. de 1879.==V.° . R.°=Oudovnia .= i 
L . .Trlfiuo.G.imazo.=Es copia conforme 
á su original á que mq remito, y '4c que 
certifico yo ei-Hifrascrito Relator ¡Secre
t a r i o . » — 

Y 'para 'dúo''conste é insertafpn el 
BOLiniN OÍ ' .CI .M . de esta provincia, s e 
g ú n está' man la lo c a l a sentencia quo 
pr.cce. Je, pOOgP. la presente que' firmo en 
'.Madrid.á.7.de Noviembre Je l s 7 ' J . - P o r 
su.señoría , • Licenciado Joaquín. Bui-. t M g 0 ; . . . . . . . ... 

Auuneios. 
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Se subástala mano de obra.de la»cons -
trucciondoL alcantarillado, atargeas y 
pozosdé registro para el Hospital dtel N i -
ño-Jesus en la Ronda del Retiro. 

Se admiten proposiciones en pliego 
cerrado, desde el lunes 17 del corriente 
hasta el sábado próximo, en cuya, dia y 
hora de. las once de la mañana se abrirán 
á presencia de la £ x c m a . Sra. Duquesa 
de-Santoña,- -Presidenta y fundadora de 
dicho, establecimiento, en sus oficinas 
situadásen'l'a Calle délas Huertas^.núme-
•ro 11 , donde se hallaráu de manifiesto ,lps 
planos y pliegos de condiciones. 

ilADIUD: 1879.—Oficina llpogrifica d«l Hofpici»-
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